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EXP E D I ENTE: f J N2aS 129212024'

PARTE ACTORA:  

AUTORIDADES DEMANDADASI

Director General de Recaudación del

Estado de Morelos y Subprocuraduría

Fiscal de Asuntos Estatales' de la

Procuraduría Fiscal de la Secretaría de

Hacienda det Poder Ejecutivo det Estado

de Morelos'

TERCERO: No existe'

PONENTE: Magistrado Guillermo Arroyo

Cruz.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y

CUENTA: Mirza Kalid Cuevas Gómez'

Cuernavaca, Morelos, a veintiuno de mayo de dos mil veinticinco'

VlsTos,pararesolverendefinitivalosautosdelexpediente

administrativo TJA/2'St2g2l2}24, promovido por   

porSupropioderecho,encontradelDirectorGeneraldeRecaudaciÓndel

EstadodeMorelosySubprocuraduríaFiscaldeAsuntosEstatales,dela
procuraduria Fiscal de la secretaría de Hacienda det Poder Ejecutivo del

Estado de Morelosl '

.RESULTANDO...

1. Mediante escrito Presentado el cuatro de noviembre de dos mil

veinticuatro, ante la oficialia de partes común de este Tribunal' compareclo

1 Al momento de dar conte stación a la demanda entablada en su contra se ostentaron

como Procuradora Fiscal Y Encargada de Despacho de la SubProcuraduría Fiscal de

Asuntos Estatales ambas de la SecretarÍa de Haci enda del Poder Ejecutivo Estatal Y

Titular de la Dirección General de Politica de lngresos, dependiente de la Coordin

de Hacienda del Poder Ej
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   por su propio derecho, promovió juicio de nuridaden contra der Director Generar de Recaudación der Estado de Moreros y
subprocuraduría Fiscarde Asuntos Estatares, de la procuraduría Fiscar dela secretaría de Hacienda der poder Ejecutivo der Estado de Moreros,
narró como acto impugnado y hechos de su demanda, ros cue expresó enel capítulo correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones aquí setienen por íntegramente reproducidos, como si a ra retra se insertasen;
expresó ras razones por ras que impugna er acto; ofreció sus pruebas y
concluyó con sus puntos petitorios.

2' Mediante auto de fecha seis de noviembre de dos mirveinticuatro, se admitió a trámite ra demanda, procediendo a radicarra; seordenó emprazar a ras autoridades demandadas, para que dentro dertérmino de diez días dieran contestación a ra demanda, con erapercibimiento de que, en caso de no hacerro, se res tendría por precruido
su derecho y por contestados en sentido afirmativo ros hechos de ramisma; por cuanto hace a la suspensión der acto impugnado se negó ramisma, concediéndose únicamente respecto de ras consecuencias deracto y para efecto de que ras cosas se mantengan en er estaco en er que
actualmente se encuentran, hasta en tanto er preno de este Tribunar
resuelva en definitiva el presente juicio.

3. Practicado que fue eremprazamíento de rey, por acuerdo de fecha
cuatro de diciembre der dos mirveinticuatro, se tuvo por presentado escrito
número , mediante er cuar ras autoridades demandadas dan
contestación a ra demanda entabrada en su contra, se tuvieron por hechas
sus manifestaciones. se ordenó dar vista a ra parte actora.

4. Er diecinueve de febrero de dos mir veinticinco. se tuvo por
perdido el derecho que tuvo ra parte actora para desahogar ra vista
ordenada en auto cuatro de díciembre der dos mir veinticuatro, así como
para ampriar ra demanda dentro der término de rey, se abrió juicio a prueba
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concediéndolealaspartesuntérminocomúndecincodíasparaque

ofrecieranlaspruebasqueasuderechocorrespondian.

S.Etdieciochodemarzodedosmilveinticinco,setuvoporperdido

elderechotantodelapartedemandantecomodemandadaparaofrecer

pruebas,todavezquenolohicieronvalerdentrodelterminóestablecido,

enconsecuencia,seseñalófechaparaeldesahogodelaAudienciade

Ley corresPondiente

6.Siendolasoncehorasdeldiaveinticuatrodeabrildedosmil

veinticinco,sedesahogólaaudienciadepruebasyalegatos,citandoalas

partesparaoírsentencia,laqueahoraseemitealtenordelossiguientes:

CONSIDERANDOS

l..coMPETENclA.EsteTribunaldeJusticiaAdministrativadel

EstadodeMorelos,escompetenteparaconoceryresolverelpresente

asuntodeconformidadconlodispuestoporelartículol0gbisdela
ConstituciónPolíticadelEstadoLibreySoberanodeMorelos;1,3,7,84,

86,89ydemásrelativosyaplicabtesdelaLeydeJusticiaAdministrativa

detEstadodeMorelosvigente.,l,l6,lS,incisoB),fracciónll,incisoa)de

|aLeyorgánicadetTribunatdeJusticiaAdministrativadelEstadode

Morelos

ll..Precisiónyexistenciadelactoimpugnado.-Entérminosdelo

dispuestoenelartículo36delaLeydeJusticiaAdministrativadelEstado

de Moretos, se procede a hacer la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente juicio'

Asitenemosquelaparteactorareclamacomoactoimpugnadoel

.bo
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"se impugna ra resorución administrativa de 11 de
octubre de 2024 dictada en er recurso de revocación con
expediente RR" [Sic]

t.- La existencía der acto recramado, se encuentra debidamente
acreditada con la copia certificada del expediente administrativo número R'R' que contiene la resolución del Recurso de Revocación defecha once de octubre de dos mir veinticuatro, emitida por rasubprocu raduría Fiscal de Asuntos Estatales de la procuraduría Fiscal delEstado De Moreros, documentar a ra que se concede varor probatorio entérminos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción ll, 4g0 y491 delcódigo procesar civ, der Estado de Moreros, de aplicación supretoría a raLey de Justicia Administrativa der Estado de Moreros.

lv.- con fundamento en ros artícuros 37 y 3g de ra Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelo.s, este Tribunal analizaráde oficio lascausales de improcedencia der presente juicio, por ser una cuestión deorden públíco y por ende de estudio preferente; sin que pcr er hecho deque esta autoridad admitiera la demanda se vea obrigada a anarizar elfordo der asunto, si de autos se desprende que existen causales deimprocedencia que se actualicen.

se apríca por orientación ar presente juicio de nuridad:

IMPROCEDENCIA DEL JI,JICIO CANTENCIOSOADMINISTRATIV_O. SU Eru_Ui¡I OFICIOSO POR ELTRIBUNAL FEDERAL OC' TUSTICIA FISCAL YADMINISTRATIVA NO TWFUóA QUE ÉSTC DEBAVERIFICAR LA ACTUALIZEóIóU DE CADA UNA DELAS CAIJSA¿ES_ RFIErIIAi Ii^/O tAS ADVIRTIO YLAS PARTES A/O tas wvoóinox.
Conforme al artículo 202, último párafo, det CódigoFiscal de la Federa.ción, ,igáii""h'asta et 31 de diciembrede 200s, ras causares d9 iñproá"'j"rr¡" deben anarizarseaun de oficio, lo que debe entendirse en el sentidogue seestudiarán tanto ps qu.e hagan iater las partes como lasque advie¡ia er tribunar qr"óororia der asunto durante erjuicio, lo que traerá ,omó rorl"iuá'n'a er sobreseimiento,de conformidad con et ariícuto iéí, frurrión lt, del mismo
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ordenamiento y vigencia, ambas porciones normativas de

contenido idénticá a't t"rto vigente de /os arlículos 8o''

úttimo párrafo y 9o',lracción ttl respectivamente' de la Ley

F e d e ral a 
" 

p ro c e i¡ Á' ¡ 
" 

Álo c o Áte n ci o so Ad m i n i strativ o. P o r

tanto, ta i*pioi"Jón'iu det iuicio conten-cioso

administrativo piia"' hacerla valer /as parfes' en

cualquier tiempo,';;;i" uni"t det dictado de la sentencia'

por serunu ,u",'t¡¿; d; orden público' cuyo estudio es

preferente; pero áli" l"ncho de las parfes es también

una carga procesal si es que se pie.tende 
'y:l?:l:' 

ul

tribunat det conocimiento a examinar determinada

deficiencia o ciriunstancia que pueda actuali,zar el

sobreseimiento' f' "t" 
contexto' /as causa/es de

improcedencia qle se invoqu?n^,y las que advierta el

tribunat deben estudiarse' pero sin ttegar al extremo de

imponerle tu ,uióá- J' 
''",¡rou'' .en 

cada asunto' sl se

actualiza o no alguna de las pre.vistas en et artículo 202

det código en "mención' en vittud de que no exisfe

disposició n /guna qt're, en forytl precisa' Io ordene' Así

/as cosas, ,, ur,"L "iiá tuutal de improceden.cia, que las

;;;;;"i*t"rdui- i'i dectare', leben 
asumir Ia carsa

procesal de invocarla para vincutgr. a, trnyyt^,!: tó'o

entonces, terdriiát áeiecno de exigir el pronunciamiento

resPectivo.

CIJARTO TRIBIJNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADM I N I STRATIV A DEL PRI MER CI RCU ITO'

RevisiÓn fiscat 210/2006' Director General de

Asunfos Jurídicots de ta Procuraduría General de la

Repúbtica a iJ" t"pt¡"Áo*. de 2006' lJnanimidad de

yofos. ponentel l"-r,i, Antonio Nazar sevitta. secretario:

Antonio V itlaseñor Pérez'

Revisión fiscat 634/2010' Subdirectora de lo

Contencio.so, en suplencia por.ausencia de la Directora

Jurídica ¿rt mét'¡tiii-ie seg'uridad y servlcios socia/es de

/os Trabaiadoru-dát Esiado' si de marzo de 2011'

IJnanimidad dá- voftos' Ponente: JesÚs Antonio Nazar

éi"i:¡ttu. secretaria: Angeta Alvarado Morales'

RevisiÓn fiscat 608/2010' Subdirectora de lo

Contencio.ro, án s;uplencia por ausencia de la Directora

Jurídica ¿et ml'titiiá de seg'uridad y serviclos socia/es de

tos TrabaiaAoÁi det Esta-do y otia. 7 de abril de 2011 '

lJnanimidad ;;- ñot' Ponente: JesÚs Antonio Nazar

Sevilla. Secre'tario: Ernesto González González'

Revisión fiscat 662/2010' Subdirectora de lo

Contencio.ro, á' suplencia por ausencia de la Directora

Jurídica aut nli¡tito aá s"g'uridad y servicios.socla/es de

/os rraoaiaaálót ¿"1 r{tado' ia de abrit de 2011 '

lJnanimidad áe vofos' Ponente: JesÚs Antonio Nazar

Sevitta. Secretaria: Ángeta Alvarado Morales'
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Revisión fiscar g3/2011. Directora Jurídica detlnstituto de Seouridad y S"rlio, Socra/es de /osrrabaiadores del"Es bá;:4 d;;;;" de 2011. unanimidadde votos. ponente: patricio éJnr"trz_Loyola pérez.
Secretario: José pabto Say"gá V-algas.

Las autoridades demandadas, invocaron
causales de improcedencia:

las siguientes

causares de improcedencia de ra fracciones XVr der artícuro 37 y ildel artículo 38 de Ia Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,que señala que, el juicio ante el rribunal de Justicia Administrativa esimprocedente en contra de ros demás casos en que ra improcedencÍa
resulte de alguna disposicíón de esta Ley, la cual, efectivamente seactuariza por cuanto, ar Director Generar de Recaudación der Estado de
Morelos, esto en reración con ro contemprado en er artícuro 12, inciso B),fracción il, inciso a), de ra Ley orgánica der Tribunar de Justicia
Administrativa2, ar no estar demostrado en autos der expedíente que seresuelve, que dichas autoridades hayan, dictado o ejecutado er actoimpugnado, pues como se desprende ra resorución número  R.R.que contiene ra resorución del Recurso de Revocación de fecha once deoctubre de dos mir veinticuatro, fue emitida por ra subprocuraduría Fiscarde Asuntos Estatares, de ra procuraduría Fiscar de ra secretaría de

Hacienda del poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

En consecuencia, con fundamento en er artícuro 3g fracción il de raLey de Justicia Administrativa der Estado de Moreros, se decreta ersobreseimiento der presente juicio por cuanto ar Director Generar de
Recaudación del Estado de Moreros, ar no estar demostrado en autos derexpediente que se resuerve, que díchas autoridades hayan, dictado o
ejecutado er acto impugnado, pues como se desprende ra resorución del

2 Artículo *lg. Son atribuciones y competencias del pleno:
B) Competencias:

il' Resorver ros asuntos sometidos a su ju.risdicción, por ro que conocerá de:a) Los iuicios que se promuevan en contra o"- 
"r"iqui",. ".to, 

omisiór, resolucióno actuación de carácter administratiuo o i¡ü;; i. er ejercrcio de susfunciones, dicten, ordenen, 
"¡á"rt"n 

o pr"t"r.d"! 
";é"ri"r ras dependencias queintegran la Administracion p,i'o-lLa ÉstaQr o n¡unicióái-s*Js organismos auxiriaresestatates o municipates, en per¡uL, o" lo, páñ¡.üÉi.lr;"
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RecursodeRevocaciónconnúmero R'R.quecontienela

resolucióndefechaoncedeoctubrededosmilveinticuatro,fueemitida

porlaSubprocuraduriaFiscaldeAsuntosEstatales,delaProcuraduría

FiscaldelaSecretaríadeHaciendadelPoderEjecutivodelEstadode

Morelos

Ahorabien,todaVezqueesteTribunaldeoficionoadvierte

actualización de causales de improcedencia diversa' que impidan entrar al

fondodelpresenteasunto,seprocederáalanálisisdelacontroversia
ptanteadaencontradelaSubprocuraduriaFiscaldeAsuntosEstatales,

delaProcuraduriaFiscaldelaSecretaríadeHaciendadelPoderEjecutivo

delEstadodeMorelos'enlostérminosqueseexpondránmásadelante.

V.-Laparteactora'consideraquedebedeclararselanulidaddel

acto impugnado textualmente por las razones siguientes:
.:p.I3

F.
c)

¿

LO
e.¡
Uc\

,PRIMERO- ILEGALIDAD DEL COBRO COACTIVO

Resulta itegat la resolución que n9V y^^c120-ate al

determinar ns aemándádai que el recurso de revocacion no es

procedente al no encontrase previsto en /as hrpófesis

contempladas en 
"í 

ui|illo-zle dei c,ódigo Fiscal det Estado de

Morelos

tl
...LA MI'JLTA IMPUESTA A QUIEN SUSCR/BE ES UNA

M:JLTA DE cARióiÉR N-ó FrscaL cLAStFtcADA coMo

APROVECUNUICNñO-,iTO?ru IO D/SPUESTO EN EL

ARTícuLo s Y 2;"orf-cÓotao rtscnL DEL ESTADI DE

MORELOS.

Existe una marcada diferencia entre el procedimiento

administrativo de 
'¡á"uinÁ 'on 

motivo de un crédito Fiscal y un

Zl,rái""nutmiento por concepto de multa'

En e! primer supuesfo (crédito fi,sca!)' la autoridad exactora

reailza e! cobro aá"'uÁ- niu"tto' dereóho y/o apoftación de

seguridad social ae-ta iuai't eit contrinuyente deió de cumplir'

En el segundo supuesf o (aprovechamiento por concepto de

mutta) ta autoridad'iiin¡¡ttrutiia' eiecuta una sanción económica

impuesta por una autoridad iurisdiccional'

7
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El presente supuesfo ya ha sido estudiaco por nuestrosmáximos tribunates quedando'de i"iit,rrto en ta jurisprudencia...

MULTAS IMPIJESTAS POR EL PODER JIJDICIAL DE LAreoERacñ¡t, fgry 
- aln}ircHAMtEt\tros euEcoNsnruyEN uN cnÉotro ÉtóJe"t'

Como se advierte en el criterio previo, la multa cuvat

s/ no que esfas nacende las facultades admonitoria s y sancionadoras gue ejercen losTribunales.

En esfe tenor, /os medios ordinarios de defensa yprocedimientos que er ciudadano-ietere de agotar para combatiresfas son diversos q /os qr" orirrJiá, n, 
"áJlo{lirár1u, ,uyoorigen es un impuesto, d;n"i;il;"ipá,nacion de seguridad sociar.

" 'ra presente m,utta fue impuesta por er poder Judiciar. Deahí que et regisrador ar crear 
"i 

,,ñ¡"rio 220 det código Fiscar derEstado de Moreros, contempú ¿¡"Áá"Á-¡pofesr.s a/ estalbbcer que:

'...No obstante lo dispuesto en el primer párrafo deeste afticuto, en ei.,uro d,u q;; ;; acios de cobro serelacionen con crédito" ,á ñ;r/"; contre los cualesproceda un medio de defensá-álrl¡rrc, y el parlicularrecurrente aduzca v demuestre fehaiientemente que se leyO,uirió.de pago ,í, qu" se encontrara firme, podrá hacervaler er recurso de revocación confoime a Ic previsto eneste Código...'

Paftiendo de esfa base se _ violenta mi perjuicio tocontemprado en er a,tícuto 16 d; Á-constitución potítióade /osEsfados unidos Mexicanos it ái"iiarte en mi contra actos de
X!;;:i":in 

que esfos ,, 
",i"í"iirJ, den¡daÁeit"' íuia"ao, y

"'ra autoridad fiscar efectúa un anárisis erróneo, ya que tahipótesis de procedencia d"i- rrirrto de revocación sí se
"¿:#:;yá:ontemp^da en et aftícuio 220 det cáaiii"É"Ácat de ta

Resurta necgsarig precisar que tratándose de créditos nof'sca/es (murtas impuestas po, autálnades judiciales) no podránser ejecutados ni exigibres nastá qle-estos adquieran er carácter
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de firme, es decir, que contra I,a multa impuesta no exista medio

ár¿t¡ru¡o de defensa susceptible de agotarse'

En ese sentido bastará con que el ciudadano acredite

frente a Ia autoriduiár"-tá ,ufta o tiene el carácter de firme para

determinar que el ;;b:;" de la misma resulte itegal y contrario a

derecho.

MULTA POR 1NC:MPL.MIENTO A ury4

EJECIJTORIA DEÁúPENO INDIRECTO' SU COBRO

DEBERESERYANóÉ'ru'qSTN EN I/NTO QUEDE FIRME
"rt7ñUgADO 

POR EL QUE SE IMPUSO....

Se robusfe ce lo previo a la luz de /a Úesls

Asimismo, /a fesls

F-\)

¿

LO(\
N

MULTAS JUDICIALES. LOS CRÉDITOS F/SCALES

RELArtvos NACE-N 
- 

cÚÁNoo lA SENTENC/A cAusA

EJECIJTORIA, P{Nó PN'áE HACERLAS EFECTIVAS ES

/VECESAR IO QUE'It NEAUERIMIENTO DE PAGO DE LA

AIJTORIDAO EXNCí6N8, OUE PUEDE SER IMPI'JGNADO EN

EL JUICIO DE NULIDAD...

DeloanterioresposÓ/econcluirquelaejec'uciÓndela
m u lt a re s u lt a it e g al át a- i aí", 

", 
I a a uto ri d ad' ex actor a d e f ac ult ad e s

para requer¡r et ciipin¡"Áio de esfa al encontrarse- la multa-

subjudice a lo que'rei,'iuetva en /os medios ordinarios de defensa'

...La eiecución de ta multa carece de f undamentaciÓn al no

existir determinac¡ol'¡li¡sá¡cciona! que decrete esfa como firme,

;;;¡" tanto, ta eiecución de la multa resulta ilegal'

SEGUNDO - NIJLIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO'

...la resolución emitida por la demandada es contraria a

derecho en término'i A"i "'ti"ú 
4 fracciÓn lV de la Ley de Justicia

Ád^¡n¡ttrutiva det Estado de Morelos:

/y. Si /os hechos que ! motivaron no se realizaron'

fueron d¡st¡n'tos- o se apreciaron en forma equivocada ' ' '

De dicho precepto es posible apreci,ar 
,qu? -ul^!::.tender

ejecutarse multa fÑó-Fiscn i1, tin que esta tenga carácter de

9
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firme, afecta de manera directa mi esfera jurídica ar actuarse encontravención de ta hipótesis pr"iittu-", el arrícuto 252 del CFE.

De tal suerte,_el acto administrativo gue se comóafe serealiza srn esfar 'de fondo' 
"a",iuáio'a ra norma rirrJ'iig"nt" y

llparp en un supu.esto.a" 
"qriJiJ con tos créditosfi.sca/es den atu ral ez a n etam e nte ad m ¡n ¡ sira,t¡ii.

Es necesa rio 7nlenler que, al ser diverso el origen detcrédito fiscat, esta.deberá d;-;;;ape y regutar bá¡o unaperspectiva jurisdiccional y no así adÁ¡n¡strativa. l

De esta guisa,debemos precisar gue se en entiende por'crédito fiscar" parg 
.ro.rrut ,u'- p"rÁito citar er artícuro 13 derCódigo Fiscal det Estado d" Uir"To",'

tl
" 'ra autoridad judiciar no satisfizo /os requisitos deprocedencia, ya qu_e.,..ggryo se pudo apreciar en el expedientea d m i n i st rat iv o N o E x t_s r E a e r in ul ¡Á óié: ñ' ñ i<ís o",{c, o r a tQUE DECRETE QUE LA uutTÁ,,,ircNT EL CARÁCTER DEFIRME Y/O SU EJECIJTORIA.

No obstante, la autoridad exactora, determinó ejecutar
!c[t 

creaito riscar actuando 
"; ;;rl;;;ención det a,iici,uto-220 det

producto de to anterior fue una ejecución 
'egar 

de uncrédito fiscat qu" 
^l?_ 

re,suttl ."riglnt", ya que esfe no ha sidodeterminado, es decir, no existe rásofución det rribinaiáe origenque haya decretado ra Ejecución v-i¡ir"ra de ra murta impuesta.
Se reitera el criterio...

MULTA POR INCUMPLIMIENTO A UNAEJECUTOR!1 DE AM1ARO ,ND,RECTO. su coBRODEBE RESERYARSFHASTA EN TANTO QUEDE FIRMEEL ACUERDO POR EL QUE SE IMPUSO. ..-_--
De dicha /esrs es posibte colegir que, la ejecución de lamulta impuesta por el .'uagistráái'aet Tribunal de JusticiaAdministrativa es'iregar ,t carácáiáá acuerao y/o resorución quedetermine esfa coñ el caráctár-á" f¡rr". No obstante, iasautoridades demandadas om¡t¡eron tares consideracioneslimitándose a desechar indebidatmJnlá 

"t 
,"rurro incoado.

Por lo tanto, 
.la resolución emitida por las demendadas seubica dentro de ra hipótes¡s dei aiiirii 

_q 
rru"r¡on-ñ dá'ia"tey detTribunar de Justi,a Administrat¡i:u ááirttado de Moreros..
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La resoluciÓn que se comba.te determinÓ que no es

procedentelaadmisiÓn'ysubstanciació.nalnoencuadrasupuesto
estabtecido e, 

"t 
aii;,iú-z'io pr¡mer párrafo det cÓdigo Fiscal del

Estado de Morelos'

Esta parie recurrente considera que Io expuesto por el

TribunJ caróce de aplicación alcaso en concreto'

Enprimertérmino,alserrequerimientodepagodela
autoridad, (et acto I trure', de! cualse da inicio at Procedimiento

TERCERO- OPORTUNIDAD

Admi nistrativo de Eiecución'

Selnsisfeenqueetlniciode!Procedimientoesilegal,en
virtud que e! crédito;;;; p'retende,hacer exigible es una multa

Jurisdiccional que p'1"i" sei revocada' modificad,? o-:::,f:''ada a

través de /os medios de defensa que prevé la propia Ley de
'Juit¡i¡u 

eaministrativa det Estado de Morelos'

I]
Dicho en otras palabras' si !a autoridad exac-tora 

-carece 
de

facultades puru ,"utiár et cobro coactivo no es necesario esperar

hasta ros diez d¡ur' ,igi¡rni", u ra fecha de Ia pubticación de la

convocatoriu un pi¡Ááia atmoneda, ello en virtud que el mismo

artícuto 200 det 
"íÉu 

ir"i"ái tr'párrafo tercero una excepciÓn

iÁ,tZiá"t, de créditos de carácter no fiscal'

tl
Se hace notar que la eiecución realizada es un acto de

molestia qu" ,urráJ dJ r"lu'untación y mot-ivación al existir un

medio ordinario d"áál"ir,u pendiente de resorver, por Io tanto, no

es necesario "é;;;; 
tá"' itpot"to previsfas

relacionadas con iá'"jr"ir¡On áe créditos fiscales ordinarios"'

CUARTO. VALORACIÓN DE PRUEBAS.

Atmomentodeincoare!recursonoseofreciÓComoprueba
/os medios ordiniários de defensa suscepflb/e s de agotarse en

virtud que:

La presente litis versa en Ia itegal eiecuciÓn de un crédito

fiscal...

...esfa parte accionante considera que dicha probanza se

satisfizo "t 
urr"diii'A;;¡; l"y prevé medios ordinarios de defensa

y, que e! acto qiá i¡ó origen al procedimiento coactivo' como el

expediente integrado " '

MULTAS JUDICIALES. LOS CRÉDITOS F/SCALES

RELATIVOS NAóÑ- CUANDO LA SENIENC/A CAUSA

.!p

¡-

'c
o

LO
c!
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EJECUTORIA, PERg- PARA HACERLAS EFECTIVAS ES/VFCESAR/O EL . REQUERIUIJXIO DE FAGO DE LAAUTzR:DAD EXACT_one. quE p:t Ébe sER tMpuGNADo ENEL JUICIO DE NULIDAD..,.

AGRAVIOS NOVEDOSOS.

De conform,llí 
^??, 

t,a iy.risprudencia con registro digitat184472, adminicurada con et criter¡o con registro digitar 166701,me permito esgrimir agravios novedosás...

SFXTO- DEFICI ENTE MOTIVACIÓN.

si bien fue impuesta murta a quien suscribe, no es menoscierfo que dicho auto es susceptible á" ,"rorurre y/o modificarse.

Asimismo se puede adverrir que ra autoridad sancionadorano notifico ptazo atguno p"ru er"óli d" n"i¡rá, ái,'[igo 
",o,aunado al hecho de que el auto no i"- ruurado ejecutoria ...

' "cabe mencionar que ra determinación cet crédito no fuere a I i z a d a p o r I a a uto ri d ad a'a m ¡ n ¡ sl rat ¡v a s i n o p o rá i tlr¡ aZi¡ u d i" i 
" 

t.

tl
En conclusión, se considera que el t-equerimientoefectuado carece de motivac¡ó;: ;;";, rado, ar ser inexistente ranotiricación de autoidad que ytá otárg" ptazo'p-áÁ élá'iñim¡rrtoconsistente en er pago; por er otro ai na estabrecer er arf ícuto 12gde la Ley de Justicia' namn¡slrat¡ia det Estado de Morerosfacultada para la imposición Ae muit'as-

t.l

. FUNDAMENTACIÓN Y
RESOLUCIO/VES QUE FINCA:NC-OMO SU COBRO 

- 
CN

CONTENCiOSOS.,.

tl
FALTA DE COMPETENCIA

La resorución der cobro coactivo emitida por ia autoridadcarece de fundamentación respecto ae a cimíelli"¡" de esfapara ejecutar una multa de carácter no fiscal.

se hace notar que Ia autoridad es om¡'sa en fundamentardebidamente ta facultaA ¿e con,ri...---

" 'omite mencionar er convenio de soraboración que facurtaa esfa para requerir el pago de esfas rn uttas...

t.l
NULIDAD. LA DECRETADA POR INDEBIDAFUNDAMENTACIÓN DE LA CóUPEíENCA DE LA AUTORIDAD

MOTIVACIÓN DE tAS
CREDITOS F/SCAIES, ASiEL PROCEDIMIENTO
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QUE EMITE EL CRÉDITO FISCAL _O LJNO DE LOS,ACTOS

/NTEGRANTES O T- PNOCESO D-E FISCALIZACION, /VO

puEDE sER pel{a rrecios, -cuANDo 
sE TMPUGNA

SNIUITÁN7NU1NiE r-Á NrSOr- UCION DETERMINANTE DEL

cnÉoro FtscAL- V t'l- '9y?o 
EN EL RECURSo

Áo u t N t srnAT tv o D E REVocACt oN'

tl
OCTAV O- DEF I CI ENTE F U N DAUTNI ACI ÓN.

El requerimiento efectuado por la autoridad tiene una

deficiente runaameÁ'tÁá¡oÁ'' paru 
"ito 

es necesa rio reiterar lo

essrimido, en v¡rtuá"ii" tá álo11aa,a cfta los artícutos 16' 166 v

170 del CFEM u,í Jánlo e! arlículo 129 de ta Ley de Justicia

A,Jministrativa det Estado de Morelos"'

tl
En conclusiÓn, es poslb/e advertir la deficiencia de la

fundamentaciÓn d,t 
"áAio 

electuado toda vez qt)e' no se safisface

ta competencia, ;;;;;;'; ii fundamenta con ta normativa

apticabte el origen de la multa " '

NOYENO- REQUERIMIENTO IMPUESTO AL CARGO Y

NO A LA PERSO NA F|SICA.

Del requerimiento de pago notificado y cuya nulidad se

nretende,es pos¡oie'á'diert¡rquJeste se realiza en m carácter de

iil'"niár¡á-p'úot¡"o y no así como persona física'

En ese tenor este requerimiento resulta ilegal' "'

I]
MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO PARA HACER

CUMPLIR EL TÁUóO. PCBE IMPONERSE AL SERY/DOR

PÚBLICO EN SU,óÁtIOiO DE PERSONA F|SICA Y NO A LA

riirtoÁo PúBLI;A QUE REPRESE/vrE" '

MI.JLTAS IMPUESTAS POR LOS ORGANOS

JI.JRISDICC/ONALES ; Ñ NUTONIDADES' DEBEN CUBR/RSE

PoR LAPERSOü; ristcn QyE ocuPAF!,9!,RGo AL QUE sE

NCTrcNCN Y QUE COMETIÓ LA INFRACC/ON'

De Io previo es postb/e concluir que la mu.lta tuYo^^q::,

efectuarseeimponerseenmicarácterdepersonafísicaynoasl
con mi cargo de funcionario público " "

DECIMO. OMISIÓN DE SAilSFACER LOS REQU/S/TOS

DEL ART|CIJLO 95 DEL CFEM.

tl
AI respecto es posó/e apreciar que a! efectuarse el

requerimiento de pago no se a.compañó acuerdo .que 
satisficiera

los requisifos oJ',á¡icuto previame'nte expuesto, toda vez que la

áutoriáad se timitó a notificarme eloficio que hoy se recurre.

I]
Alomitirsedichosrequisitosdevatidezelactoquehoyse

impugna deneÁ-¿á ier dectarado nulo, toda vez qye de continuar

^..óo

L
qJ

toc\
c\
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se es/aria viorando mi derech.o a ra seguridad y cerfeza jurídicareconocido por el Estadc Mexicano.i, Si":-
Bajo este contexto, se puede puntuarizai que ra parte actora aregaque la resorución administrativa núme ro R.R. que contiene ra

resolución der Recurso de Revocación de fecha once de octubre de dos
mil veinticuatro es iregar, y que causa perjuicio a sus derechos humanos y
a su tutera efectíva, básicamente bajo ros 4 aspectos siguientes:

1. Al establecer que el recurso no es procedente
ar no encontrarse previsto en ra hipótesis contemprada en er
artículo 219 del Código Fiscatdel Estado de Morelo.s, cuándo
ar derívar de una murta impuesta por una autoridad
jurísdiccionar, es decir, de un crédito no fiscar, su procedencia
se encontraba contemprada dentro der artícuro 220der citado
código, ar encontrarse ra murta sub judice a ro que se
resuerva en los medios de defensa que puede ser revocada
modificada o confirmada;

2' por pretender ejecutarse una murta no fiscar,
sin que tenga er carácter de firme, por ro que no se satisfacía
los requisitos de procedencia, ar no existir determinación
jurisdiccionar que decretara que ra murta tiene er carácter de
firme y/o su ejecutoria, y;

3. por que el acto impugnado está sub júdice de
la resoluciÓn que se emita respecto a créditos no fiscales, no
podrán ser ejecutados, ni exigibres hasta que adquieran er
carácter de firme, es decir, que ya no exista medios
ordinarios de defensa susceptible a agotarse.

4' por ra farta de fundamentación ar no notificarse
plazo legal alguno para efecto de realizar el pago, y no
establecer conforme ar artícuro 129 de ra Ley de Justicia
Administrativa der Estado de Moreros, ra facurtad y
competencia para imponer y ejecutar ra murta e imponerse er
requerimiento al cargo y no a la persona física. ornitiéndose
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Satisfacerlosrequisitosdelartículog5delCÓdigoFiscaldel

EstadodeMorelo.s,alnoacompañarseelacuerdoenelque

selehicieradelconocimientoelmedioordinariodedefensa,

para revocar la multa'

una vez realizado el análisis correspondiente, resultan inoperantes

los agravios que hace valer el recurrente, atendiendo a lo siguiente:

Porunaparte,lainoperanciadelasrazonesdeimpugnaciÓn

planteadasporeldemandante,derivaalhacervalerrazonamientos

diversosalosquesustentaronelactoimpugnado,comolosoncuestiones

quetienenqueVerconlamultadeorigenynoconelcontenidodelo

determinado en la resolución número 4 R'R' que contiene la

resolución del Recurso de Revocación de fecha once de octubre de dos

mil veinticuatro, emitida por la Subprocuraduría Fiscal de Asuntos

Estatales, de la Procuraduría Fiscal de la secretaría de Hacienda del

PoderEjecutivodelEstadodeMorelos,ademásdenocuestionarlos

aspectos fundamentales ahí sustentados, ya que la autoridad responsable'

alemitirelactohoyimpugnado,enparte,considerótextualmentelo

siguiente:

.oo

L

¿

LA
N
(..¡

,,. 
'.esta autoridad fiscat advierte que no es procedente

ta admisión y tiO,ttunciación del recurso de revocación

intentado en contra del requerimiento de pago número

0defecha15demarzode2024'emitidoporel
ói"cto, General de Recaudación, en virfud de lo siguiente:

En efecto, et requerimiento de pago nÚmero

0defecha15demazode2024,emitidoporeI
DirectorGeneraldeRecaudación,eselactoconelqueseda
li¡r¡o alprocedimiento administrativo de eiecució_n., taly como

tá J""¡j. nde de-toi artícutos 166 y. 170 det C-ódig^o Fiscal

láÁ "[ 
rttado de Morelos vigente; baio esa nreyigl' dicho

'áito ," puede imptugnar a tÁués del recurso administrativo

de revocación, eÁ É"rminos det artícuto 219 fracción ll, inciso

ol aái codigo'Fiscat para el Estado de Morelos, mismo que a

ta letra señala:

15
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Arfículo 219. El recurso de revocación procederá
contra:

()

ll. Los actos de las autoridade.s del Estado que:

()

b) Se dicten en el procedimiento administrativode ejecución, cua.ndo se' ateguá que éste no se haajustado a lo establecido 
", "Jf" 

Cáaigo

Sin embargo, también es cierto que a!respecfo sedebe atender ro eitabrecido en átá,n¡rrto' zzo aeiliaigo encita, el cuar dispone que ras vioraciones cometidas ante.s delre.m1te, sólo podrán hacerse vater hasta 6;-;;;, díassiguientes a ra fecha_de ra pubricai¡on a" h convocatoria enprimer armoneda. para mejor proveer se lranscribe erprecepto legal en mérito.

Artículo 220. Cuando el recurso de revocación
se interponga porque el procedimiento administrativo
d,e ejecución no se ajusto a to ei,tablecido en esfeCódigo, las violacionés cometi¿ii ante.s del remate,sólo podrán hacerse valer hasta ios diez díassiguientes a la fecha de pibticacion d; -Á
convocatoria en primera almon'eda, salvo qr" 

""trate de acfos de ejecución sobre i¡"r", t"gilr"iÁinembargables, de actos de imposint" ,áfu,r"liiÁmaterial, casos el qye et plazo para inteiponer e,lrecurso se compulará a parfir det día siguie'nte at enque surta efectos ra notificación der requerimiento depago o del dia siguiente at de la' diligeici; ;;embargo.

Com o se advierte, cuando el recurso de revocación seinterponga porque el procedimiento administrativo deejecución no se ajustó a lo establecido en ei código Fiscalpara el Estado de Morelos, an

la a de
en a menos que seencuentre en los casos de excepción que el propio numeralprevé, relativos a que /os acfos de ejecución se hubieranrealizado sobre bienes legatmente inembarga bles o gue setrata de acfos de imposible reparación material, casos en queel plazo para interponer el recurso de revocación secomputará a paftír del día hábit siguien te al en que surtaefecfos la notificación del requerimiento de pago o del díahábil siguiente al de la diligencia de embargo
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Por ello, si el acto que Preten de combatir la Parte

recurrente consisfe en el requenmten to de Pago que nos

ocupa, el cual forma Parte del P ro ce di m ie nto Ad m i n i strativ o

de Eiecución en términos de /os artículos 166 Y 170 del

Código Fiscal del E stado de Morelos aPlicado Y no se aiusta

a /as exceqaones de procedencia inmediata del recurso

previsfas en
procedibilidad

referido PrecePto 220, entonces la

de la imPugnación de tales acfos está

a vo

almoneda Y no en cualquier momen to, de conformidad con lo

dlspuesfo Por el mutticitado artículo 220 det ProPio Código,

con la finalidad de no en torpecer su ejecución mediante la

impugnación de cada uno de /os actos que la conforman

(requerimiento de Pago, embargo Y remate)

tl
...el medio de impugnación a través det cual se puede

controvertir et requrer¡m¡eito" ' /o es el recurso de revocación

;ir';pr; y cuando'ie"tt¿ dentro de alguno de /os supuesfos

wi"'tu- ¡í,terposición de dicho medio de defensa " '

tl
'.. su una de /as cuesfiones fundamentales a

resolver en el presente asunto es si et crédito fiscal

deriva de uná Áuna no fiscal estaba firme al momento

de la eiecur¡á,,laia apt¡car.la excepción prevista en el

úttimo puru,ro áálc,oa'igo Fiscat det Estado de Morelos

y determinaiti adm¡s¡i¡t¡dad del recurso' correspondía

a el recurrente ofrecer los medios de prueba que

acreditara,-quularesolu.ciónadministrativaaúnse
encontraba s'uieta a revisión de impugnaciÓn'

En este caso, no basta con impugnar el acto d,e

e¡ecución sin ofrecer pruebas que demuestren la falta

de firmeza det crédiio fiscal, ya que, conforme a 
.lo

áLpr""to por la normatividad a-pticable antes invocada'

ti,iíÁtpor'de al particular demostrar que elcrédito no se

ná consot¡dado iurídicamente' Et recurrente no puede

pretender que se presuma ta- fatla de firmeza de la

resolución sin que se haya ofrecido medio probatorio

alguno que lo acredite.

En efecto, conforme at Artícuto 386 del CÓdigo

de Perecimientos Civites det Estado de Morelos

ápficado de manera supletoria at Código Fiscal .del
lstado de Morelos, cadia parte asume la carga de la

piráau respecto de /o9 hechos que constituyen sus
-p,Álánt¡orés. 

Esta imptica que quien afirma algo en un
'juic,io tiene la responiabitidad de demostrarlo mediante

TRIBUNAL DE JUÍICIA ADMINIíRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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pruebas adecuados. En reración como dispuesto en erúr,mo párrafo der Artícuro 220 a"i óoá,síÉ¡scat ¿etEstado de Moreros, se esfab rece que er recurrente debeaducir y demostrar fehacientemente gue se re requirióel pago sin que er crédito fiscar se encontrara firme.

t.l
En efecto, 

.er 
úrtimo párrafo derArfícuto 220 der códigoFiscala de ra Federación estabtecá que, para que un recursode revocación sea procedente en casos de cobro de créditosno fiscares, er recurrente debe demostrar fehacientementeque se e requirió de pago cuando ra deuda aui io'sestabafirme, lsta imptica que debe hacer pruebas que demuestrenque 

,el recur-so previo que admitiáo y ,ig,;" 
-pJi¿¡ent" 

¿,resolución. sin prueba. suficientes, no se puede invocar raexcepción prevista en la ley, y la multa se consrde rara firmey exigible.

En ese tenor de. ideas, y de conformidad con er articuro231' fracción r, der pódigo Fiscar páru et Estado de Morerosvigente;es de resolversáy se.. '- -

RESUELVE

PRIMERO. Se desecha el recurso de revocaciónintentado por et C.   ... enc.on.tra der requerimie.ntg 
_de 

pago número  defecha 1s de matzo de 2024, 
"áit¡¿o 

por er Director Generarde Recaudación de ta cooía¡náiion de poritica aá ñgrerosde ta secretaria de Hacien¿a ¿ái loi* ei"r'it¡r"Z"t'rrr"oo
de Morelos..

SEGUNDO. Hágase del conocimiento del DirectorGeneral de Recaudacién..

TERCERO.. _ La presente resolución podrá serimpugnada a través derjuicio de nlt¡¿ad ante er rribunat deJusticia Administrativa e-n et Estadá de Morelos...,,

Advirtiéndose, que en ro sustanciar ra autoridad demandada re
señaló que no procedía ra admisión y substanciación der recurso de
revocación intentado contra der requerimiento de pago número

 de fecha 15 de marzo de 2o24,porque no se ajustaba
a las excepciones de procedencia inmediata der recurso previstos
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enelartículo22Ode|CódigoFiscatparaelEstadodeMorelosvigente,ya

quelaprocedibilidaddelaimpugnaciónseencontrabasupeditadaaquese

publicara la convocatoria de primera almoneda' siendo que el recurso se

promovíacuandonosehabíapublicadolaconvocatoriaderemate

correspondiente,ademásquenoacreditabaenlainstanciaqueelactode

ejecuciónsehubieseefectuadosobrebieneslegalmenteinembargableso

setrataredeactosdeimposiblereparaciónmaterialconformealoscasos

deexcepciÓndelcitadoartículo,ademásdequeensucasolaparte
promovente no acreditaba que no se encontrara firme la multa, al no haber

ofrecido prueba alguna que así lo demostrara'

Puescomoseobservalaparteactoraexpresoargumentosque

resultan accesorios a los expresados en e[ acto que se impugna, pues los

mismos resultan incompatibles con el sentido toral que rige la determinación

delaautoridadresponsable,puestoquedejódecontrovertir,ensuescrito

de demanda las premisas torales tanto fácticas como normativas que la

autoridad demandada utilizó para sustentar la resolución y por ello' como

se dijo, deviene inoperantes sus razones de impugnación'

Alrespecto,entornoalainoperanciaexpuestadelasrazonesde

impugnación,sirvendeapoyoporanalogialossiguientescriterios:

Registro: 167801

I nstancia: Primera Sala

Jurisprudencia

Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su

Gaceta

Tomo: XX|X, Mazo de 2009

Materia(s): ComÚn

Iesis; 1a./J. 19/2009

Página: 5

TIA
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AGRAVIOS ÍNOPERANTES, tO SON AQUELLOS

QUE COMBATEÑ ARGIJMENTOS ACCESOR'OS

EXPRESAOOS EíI-N SENTENC IA RECURRIDA' MÁXIME

üÁÑñ; 
-ESróS _SEAN 

INCOMPATIBLES CON LAS

19
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RAZONES QUE SUSTE/VTA N EL SENTIDO TORAL DELFALLO.

En térmínos del artículo gS 
le ta Ley de Amparo, laparte a quien perjudica una sentencia tiáná-'h;;;g" procesarde demostrar su ítegatidad a través de t;: agravioscorrespondientes, ro que se cumpre cuandá bs-irgumenfosexpresados se encaminan a combatir todas /asconsideraciones en que se apoya la resoluiió, iÁpugnaaa.Ahora bien, ros agravios resuttan inoperantes cuando tienencomo finalidad 

,co,ntrove.flr argumento.s expresa dos por elórgano de contro! constituc¡oña,t en forma accesoria a rasrazones que sustentan er sentido der failo, ,ooi" todo cuandosean incompatibles con el sentido torai;; -é;, 
porqueaunque re asistiera ta razón ar quejotso 

-ri 
,'i^batir raco n s i d e ra c i ó n sec u-n d a ri a ex p re s a d a' ", " 

yo rá s Jti a a m i e nto,ello no tendría ra fuerza tri¡rirnt" para que se revocara erfa,o combatido, dado q.u" t"giili" rigiendo ra consideraciónprincípal, en er caso ra inopeáncia aJt"onr"ptááe'v¡oración.

Amparo directo en revisión 1500/2004. 24 denoviembre de 2004. cinco votos. ponente: Juan N. sirvaMeza. Secretario: Luis ferr"rii Anguto Jacobo.

Amparo directo en revisión 1055/2005. Miguet segurajalicia. 13 de jutio de 200s. únanimidad de cuatro votos.Ausente: José de Jesús Gudiño-perayo. ponente: Juan N.Silva Meza. Secretario: Robe¡rto Á,v¡la Ornelas.

Amparo directo en revisión 1s27/2006. promotora de
?::r:":. de Esparcímiento, S¡. ¿e C.V. 25 de octubre de2006' unanimidad de cuairo uotoi. Ausente: José deJesúsju.diño-Perayo. ponente: n"Á-ñ. sitva Meza. secretario:Jaime Flores Cruz.

Amparo directo en revisión 595/200g. Gustavosen/ies Garciaprieto.. 2! ae mayi ae 200g. rJnanimidad decuatro votos. Ausente: sergio A" vails Hernández. ponente:
José Ramón Cossio Dí;2. Secretaria: Carmin VergaraLópez.

Amparo directo en revisión 1730/20Ag. 26 denoviembre de 200g. Cinco yofos. pon",nt*SJre; A. Va,sHernández. Secretaria: Selina Haidé Avante Juárez.

Iesrs de jurisprudencia 1g/200g. Aprobada por laPrimera sara de este. Atto Tr¡ounii, en sesón de veinticincode febrero de dos mil nueve

AGRAY|OS EN EL RECURS O DE QUEJA. SONINOPERANTES LOS QUE ruO CórurN OVIERTEN rODOSLOS ARGUMENTOS EN LOb- QUE SE APOYA URESOTUC IÓN IMPUGNADA,
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Yporlaotra,tambiénsoninoperanteslosagraviosquehacevaler

laparteactora,relativoaquelaprocedenciadelrecursoseencontraba

contempladadentrodelarticulo220delcitadoCÓdigo,alnotenerlamulta

deorigenelcarácterdefirmeyencontrarsesubjudicealoqueseresuelva

enlosmediosdedefensaquepuedeSerrevocada,modificadao
confirmada

Elloesasí,porquecomosedesprendedelaresoluciónimpugnada,

laautoridaddemandada,sepronunciÓalrespecto,determinaqueno

resultabaprocedenteelrecursoderevocaciónqueintentóetpromovente,

atendiendoaqueensucaso,aúnycuandoteníalacargadelaprueba

atendiendo al articulo 386 del CÓdigo ProcesalCivitdetEstado de Morelos,

aplicadodeformasupletorioalCódigoFiscatdetEstadodeMorelos,no

había acreditado con prueba alguna que la multa impuesta no se

encontrarafirme,paraqueensucasosepudieraencontrardentrodela

hipótesiscontempladaenelarticulo22OdelCódigoFiscatdetEstadode

Morelos, puesto que este a la letra dispone:

Si /a resolución del Juez de Distrito' relativa a la

suspenslón proi'¡¡on'u/ se susfenfa en dos o más

razonamientos y 
"i '"'uo"nte 

no combate fodos y cada uno

de ellos, to, ug'á*'" 
-"'p"tu 

dos. en el recurso de queia

devienen inopu,áÁi"i,- p!''quu al 
, 
no atacarse todos /os

argumento, "n 
lor'á1""ráápoyu la resolución impugnada,

tales razonam¡entáJl¡g'"' rigiénAo et sentido de ésta'

Artícuto 220' Cuando el recurso de revocación se

interponga porqi" á- i""dimiento administrativo de

eiecución no se uiuttá a'!o ellbtyido en esfe Código' las

v i o I a ci o n e s c o m et'iáa s a' fes d e I re m ate' só/o p o d rán .h.acerse

varer hasta tos ¿¡ei-iias siguientes a ra fecha de publicación

de ta convocator¡" ái p¡,ñ"ra alm.oneda, salvo que se trate

de acfos de 
^ 
áj"[u'¡in sobre bienes legalmente

inembargaarcs, de'ict;;d" impo.sible reparación material'

casos en que et plazo para nterponer el recurso se

computará u pu,tl d;i-aia siguiente al'en que surfa efectos la

notificación det ,uli"i¡i¡rn"to de pago o det día siguiente al

de ta ditigencia de embargo'
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Lo resaltado es de este Tribunal.

por ero ar no haber controvertido dichas consideraciones yfundamentos, hace que tares razonamientos sigan rigiendo er sentido deésta y situación que conreva a reiterar que su razón de impugnación enanálisis se torna de inoperante.

A ro anterior sirve de apoyo por analogía ra jurisprudencia siguiente:

Novena Época

Registro: 17g556

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Jurisprudencia

Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta
Tomo : XXl, Mayo de 2005

Materia(s): Común

Iesis; IV.3o.A. J/3

Página: 1217

si /as vioraciones tuvieren rugar con posterioridad a ramencionada convocatoria o se tÁtare de venta de bienesfuera de subasta, er recurso t; h;¿ vabr contra ra resorución

XíEr:#:re 
et remate o ta que- autoric" u uártá-iuera de

No obstante lo, dispuesfo en el primer párrafode esfeartículo, en er caso de que tos-acios ¿e cobro se reracionencon créditos no fiscares contra los cuales proceda un mediode defensa distinto, v "t 
pá,tlJri", ,"rurr"nte aduzca ydemuestre fehacientemente'-quá""" l" requirió de pago sinque se encontrara firme, podrá hacer valer el recurso derevocación conforme a lo previstoen esfe Código.

AGRAVIOS E/V EL.rE_cuRSO DE QUEJA. SON tNopERA 
'rEs¿OS QUE NO CONTROVICNTEU ióAOS LOS ARGIJMENTOSE^/ ros euE sE ApoyA ta neáól.uóloñír,,tfri]ñ!óo..

si /a resorución der, Jyez de Distrito, rerativa a ra suspensiónprovisionar se susfenfa en doi i-'mes razonamientos y etrecurrente no combafe fodos y cada uno de ettoi, tos"Jgraviosexpresados en e/ recurso áe que¡a devienen inoperantes,
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porque a! no atacarse fodos los argumentos en los que se apoya

la resoluciÓn impugnada, tales razonamientos siguen rigiendo el

sentido de ésta.

TERCER TRIBIJNAL COLEGIADO

NOI,,IIÑ I STNATIVA DEL CU ARTO CI RCU ITO

Queia 21/2003. Juan Alber7o Salazar Vargas' 11 de agosto de

2003. tJnanimidad de vofos' Ponente: Juan Bonilla Pizano'

l"rÁtur¡o, Aleiandro A' Atbores Castañón'

Queia 34/2003. lsi Gasotineras y Combusfibles' S'A de C'V' 23 de

octubre de 2003.'Úian¡m¡da¿ d" vofos' Ponente: JesÚs R'

liÁáorut Pinzón. Secretario: Luis Neri Alcocer'

Queja157/2oo4.LuisAIbe¡ToGonzálezGarza.23deseptiembre
de 2004. Unan¡m¡diid Je votos' Ponente: Juan Bonilla Pizano'

S"*iur¡ot Aleiandro A' Atbores CastañÓn'

Queia 171/2004' Servicios JMCM' S'A' de C'V' 13 de octubre de

2004. Unanimidad áe votos' Ponente: JesÚs R' Sandoval Pinzón'

Secretario: Luis Neri Alcocer'

Queia 1gg/2004. Ayuntamiento,de^San Pedro Garza García'

Nuevo León. s de'Jic¡embre de 2004. tJnanimidad de votos'

Ponente: Jorge U"ti pi'"lz' Secretaria: Marina Chapa Cantú'

por lo tanto, es conducente reiterar la legalidad de la resolución del

RecursodeRevocaciónconnúmerodeexpediente1 R.R.de

fecha once de octubre de dos mil veinticuatro' emitida por la

Subprocuraduría Fiscal de Asuntos Estatales, de la Procuraduría Fiscal de

la secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos' lo

que traduce en improcedentes sus pretensiones deducidas deljuicio'

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunal es competente para conocer y fallar el

presente asunto, en los términos precisados en el considerando l de la

presente resolución.
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SEGUNDO.- Se acruariza ra causarde improcedencia prevista en er
artículo 37 fracción XVl, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, y con fundamento en el artículo 38 fracción ll de la Ley de Justicia
Administrativa der Estado de Morero.t se decreta er sobreseimiento por
auanto a ra autoridad demandada Director Generar de Recaudación der
Estado de Moreros, de conformidad con er considerando rV de ra presente
resolución.

TERcERo. - La parte actora no acreditó er ejercicio de su acción
de nulidad en contra de ra autoridad demandada, consecuentemente se
confirma la regaridad der acto impugnado, en términos de ro razonado en
el último considerando de esta sentencia.

CUARTO. - NOTIFíOUTSE PERSONALMENTE Y CN SU
oportunidad, archívese er presente asunto como definitir¡a y totarmente
concluido

Así por unanimidad ro resorvieron y firmaron ros integrantes der
Pleno del rribunar de Justicia Administrativa der Estado de Moreros,
Magistrado presidente GUTLLERMO ARRoyo CRUZ, Titurar de ra
segunda sara de rnstrucción y ponente en este asunto; Magistrada
MoNlcA BoGGro TOMASAZ MERrNo, Titurar de ra primera sara de
lnstrucción; Magistrada VANESSA GLoRTA CARMONA vrvERoS, Titurar
de la Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCiA
QUINTANAR Titurar de ra cuarta sara Especiarizada en
Responsabilidades Administrativas; Magistrado JOAetJíN ROeUE
GONZÁLEZ CEREZO, Titurar de ra Quinta sara Especiarizada en
Responsabilidades Administrativas; ante ANABEL SALGADO
cAPlsrRÁN, secretaria Generar de Acuerdos, quien autoriza y da fe.
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GUILLE CRUZ

TITULAR DE LA SEGUN SALA DE$r'rsrnucclóu

MONICA BOGGIO MERINO

TITULAR DE LA PRIME SALA DE INSTRUCCIÓN

L

VANESSA GLORIA CARMONA

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE

ROS

stnucclÓtrl

ISTMDO

MANUEL cnncín QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
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UE GO
I

CEREZO
R DE LA QUINTA J}SP€ctALlzADA

EN RESp,ótr¡sRelLtDAD MINISTRAT¡VAS

SECRETAR DE ACUERDOS
ANABEL cADo cnplstRÁ¡rl

La presente hoja correspond la sentencia de fecha veintíuno de mayode dos mil veinticin co, emitida por el pleno del Tribu nal de Justicia Administrativadel Estado de Morelos, dentro deljuicio de nulidad 9212024, promovidopor 
su propio derecho contia del Director Generalde Recaudación del Estad de Morelos y Fiscal de AsuntosEstatales, de la procurad ldela retaría Hacienda del poderEjecutivo del Estado de M

A KCG

ESMM




